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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, marzo seis (6) de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

 
Dentro  del presente  proceso de divorcio promovido a través de apoderada judicial 
por MARCELA CLEMENCIA GALINDO ESCOBAR, en contra de FABIAN GIRALDO 
TECANO, se observa que, la apoderada judicial allega constancia de envío de la 
citación para la notificación personal al demandado,  no obstante, se requiere a la 
parte actora, para que se sirva REHACER dicha gestión de notificación, atendiendo 
que, de su  contenido se anunció juzgado primero y cuarto de familia, situación que, 
podría conllevar a una futura nulidad por indebida notificación.  
 
En consecuencia, en aras de evitar vulnerar el debido proceso, la parte interesada, 
debe proceder llevar a cabo el trámite de notificación de manera física, de acuerdo 
a los postulados del Artículo 291 del CGP (citación para la diligencia de notificación 
personal), y posteriormente, ceñirse a lo señalado en el artículo 292 Ibidem (Aviso).   
 
  
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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